
RESOLUCION  DE  LA  PRESIDENCIA  DEL  CONSORCIO  PARA  ABASTECIMIENTO  Y 
SANEAMIENTO  DE  AGUAS  PLAN  ECIJA  DE  APROBACION  DE  ASIGNACION  DE 
CANTIDADES DEL BONO SOCIAL EXTRAORDINARIO 2018.

Rosario Andújar Torrejón, Presidenta del Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas Plan Écija y del Consejo de Administración de la Agencia de Régimen Especial Ciclo 
Integral Aguas del Retortillo (ARECIAR), de conformidad con las competencias recogidas en 
sus vigentes estatutos

Visto que el contenido de la modificación de las ordenanzas del ciclo integral  del 
Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento de Aguas Plan Écija, aprobadas por su Junta 
General  en  sesión  de  26/10/2016  y  publicadas  en  el  B.O.P.  de  Sevilla  nº  184  de  fecha 
30/12/2016),  contempla  diversas  bonificaciones  y  ayudas  para  los  colectivos  de  Familia 
Numerosa, Pensionistas y Bono Social.

Vistas,  no  obstante,  las  necesidades  básicas  de  subsistencia,  bien  por  razones 
sobrevenidas o por la falta de recursos, de aquellas personas o unidades familiares que no 
pueden hacer frente a gastos específicos relacionados con el suministro de agua.

Visto que el Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento de Aguas Plan Ecija, en 
consideración  a  dichas  necesidades  o  situaciones  de  extrema  gravedad,  habilitó  en  el 
Presupuesto de Areciar 2018, una asignación de 100.000,00 €, en concepto de Bono Social 
Extraordinario, a distribuir proporcionalmente  -en base a la dotación poblacional- entre los 
municipios consorciados, vengo en resolver:

PRIMERO: Aprobar la relación de asignaciones económicas que sigue, para su gestión con los 
municipios consorciados.

MUNICIPIO 
CONSORCIADO

HABITANTES 
(Padrón 

01/01/2016)
% IMPORTE 

ASIGNADO (€)

 Écija 40.270 22,239 22.239,04

 La Luisiana 4.604 2,543 2.542,55

 Cañada Rosal 3.302 1,824 1.823,52

 Fuentes de Andalucía 7.166 3,957 3.957,41

 La Campana 5.399 2,982 2.981,59

 Marchena 19.773 10,920 10.919,60

 Paradas 6.991 3,861 3.860,77

 Arahal 19.594 10,821 10.820,75

 Morón de la Frontera 28.073 15,503 15.503,26

 Lantejuela 3.858 2,131 2.130,57

 Osuna 17.738 9,796 9.795,78

 La Puebla de Cazalla 11.190 6,180 6.179,66

 El Rubio 3.497 1,931 1.931,21

 Marinaleda 2.771 1,530 1.530,28

 Herrera 6.503 3,591 3.591,27

 Isla Redonda 349 0,193 192,73

TOTALES 181.078
100,0

0 100.000,00
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SEGUNDO: Definir el procedimiento a seguir, para la materialización del indicado Bono Social  
Extraordinario de la siguiente forma:

A).-   Comunicado   desde  el  Consorcio  a  los  distintos  municipios,  los  importes 
asignados por esta resolución,  se dispondrá  por los Servicios Sociales correspondientes -en 
beneficio  de  aquellas  personas  o  familias  con  extrema  dificultad  para  el  pago  de  los  
recibos/facturas de agua, o con riesgo de exclusión social-,  la elaboración de propuesta(s) de 
aplicación hasta el máximo de las cantidades otorgadas.

B).- Elaborada la(s) propuesta(s)  por los Servicios Sociales municipales, se procederá 
de la siguiente forma:

B.1.).- En los municipios donde el Consorcio, a través de su ente instrumental y medio 
propio,  la  Agencia  de  Régimen  Especial  Ciclo  Integral  Aguas  del  Retortillo  (ARE  CIAR), 
gestiona en la actualidad el abastecimiento de agua domiciliaria: La Luisiana, Cañada Rosal,  
La  Campana,  Marchena,  Paradas,  Arahal,  Lantejuela,  La  Puebla  de  Cazalla,  El  Rubio, 
Marinaleda, Herrera y la E.L.A. Isla Redonda-La Aceñuela,  se trasladarán a la  Srª. Presidenta  
del Consorcio,  las propuestas elaboradas por los Servicios Sociales,  desde las respectivas 
alcaldías,  encargándose, previo los informes internos oportunos, directamente los servicios 
económicos de la ARE CIAR de la compensación y  traslado a los Servicios Sociales, de las 
facturas/recibos liquidados, para su entrega a las familias beneficiadas.

B.2.).-  En  los  municipios  de  Ecija,  Fuentes  de  Andalucía,  Morón de  la  Frontera  y 
Osuna,   se   dispondrá por  sus respectivos  ayuntamientos,  al  pago físico,  a sus distintas 
empresas  concesionarias del  servicio de  los  recibos  de  agua pendientes  donde exista  el 
riesgo  material  de  interrupción  del  suministro  por  la  mencionada  falta  de  pago,  que  se 
estimen oportunos por  sus Servicios Sociales.

 Materializado  el  abono  de  dichos  recibos,  se  remitirá  a  la  Agencia  de  Régimen 
Especial  Ciclo  Integral  Aguas  del  Retortillo,  (ARECIAR)  certificación  única  de  los  pagos 
realizados, -que no podrá superar la cantidad asignada al Ayuntamiento-, y de la existencia 
de cuenta bancaria para el envío oportuno,  por parte de la ARECIAR, de la transferencia por  
el total de la cuantía certificada.

C).- Los plazos  para realizar la aplicación del Bono Social Extraordinario 2018, junto 
con  sus  pagos  correspondientes,  la  expedición  de  las  oportunas  certificaciones  de  las 
intervenciones  municipales  y  la  materialización  de  las  transferencias  por  parte  de  la 
ARECIAR,  deberán haber concluido antes del  30 de Junio de 2019.

TERCERO: Dar traslado a los respectivos municipios consorciados, así como a los Servicios 
Económicos del Consorcio y de la Areciar , para su conocimiento y efectos oportunos.

Lo resuelvo y firmo en Écija, a fecha de firma electrónica.

Fdo. ROSARIO ANDUJAR TORREJON
Presidenta del Consorcio y de Areciar.
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